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Para continuar el trámite del presente proceso, se DISPONE: 

1. Obre en el proceso el memorial sobre los domicilio que dice tener el 
solicitante. 

2. De otra parte, también agréguense las comunicaciones remitidas a 
los deudores, pero respecto de las mismas alléguese certificación de 
la empresa postal sobre que las mismas fueron recibidas por el 
destinatario. 

3. AGRÉGUESE y déjese a disposición de los acreedores, los 
siguientes documentos aportados por el solicitante<: 

a. El proyecto de calificación y graduación de créditos y 
determinación de derechos de voto, debidamente actualizado. 

b. Estado de inventario debidamente actualizado 
c. El formulario de registro ejecución concursal debidamente 

diligenciado ante Confecámaras. 
 
 

Notifíquese  
 

JAIRO FRANCISCO LEAL ALVARADO 
Juez 

(2021-143) 
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